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RES.OLUclóN NÚMERO 1215 DE 2024

"Por lá cual+se a'ctualiza \`el Manual ln.terno de Contratación de la E.S.E. Hospital San

Rafae[. Nivel 1[ de San Ju`an del Cesar"

LA GERENTE. DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11 DE SAN JUAN  DEL CESAR
-LA GUAJIRA;  en  uso de su.s.facultades legales (ley  10.0 de  1993`,  decreto  1876 de  1994) y
estatutária.s (Acuerdo N° 01'6 de 2006, Acuerdo N°-07 de2014 y Acuerdo N° 22 de 2024.), y,

CONSIDERANDO:
!

Que  el   nu'meraí   6   del   artículo   195   de   la   ley   100   del`   1993,   seña]ó   que   las   Empresas
Sociales   del  Estado  en m-ateria  contractual  se rigen  por el  derecho  privado,  adoptahdo  su

propio   Estatuto   de   Contratación,   pero  podrán  .discrecionálme'nte  utilizar  las  clausulas
exce-pcionales   al  derecho  cómún  previstas  en  el. Estatuto  General  de  Contratación   de  la
Administración  pública.              ,.           '

Para  el  Óptimo  de§empeño d.e la  institución,  el `mejoramiento  de  la  actividad  administrativa y
cQntractual, se`hace necesario expedir y tener actualizado un Manual, que se encuentre \acorde
con la normatividad  vigente y estab]ezca en forma clara,  las condiciones y procedimientos  de
la  actividad contractual de ]atE.S.E..       '

Que  por  mandato  del  artículo  76  de  la  ley  1438  de  2011,  se  estableció  que  las  Juntas
Directivas  de  las  E.S.E.,  deberán  adop{ar  un  estatuto  de  contratación  de  acuerdo  a  lós
lineamientos  qüe  defina  el  Ministerio  de  [a  Protección  Social,  hoy  Ministerio  de  Salud  y  la
Protección Social.

;

Que mediant`e reso[ución Nó 5'185 de 2013,  el Ministerio de Salud y Proteccjón Social, fijó unos

parámetros pa.ra que la Empríesas Sociales del Estadoj puedan adoptar unos nuevos Estatutos
y  Manuales  ínternos .de  contratacjón,   acordes  a  [a  .normativid`ad  actual  y  ajus{ados  a  los
principios  d`e  ce]eridad,  economía,  publicidad{  debido  proceso,  igualdad,  imparcja]idad,  enire
Otros`.

\1

Que  para   dar   cumpl.imiento   a   [os   referidos   lineamien{o`§,   Ia  Junta   Directiva   de`  la'
E.S.E.  Hospital  San  Rafael Nivel 11 de San Juan del Cesar,  e.n  cumplimiento  de sus funciones,
adopta él nuevo Estatuto de Contratación de la E.S.E., mediante Acuerdo N9 07 del 9 dejunjo
de 2014, que viene rigiendo los procesos contractuales de la entidad hast.a la.fecha.       ,

\

Que  en  ei  parágrafo  dei  ariíáuio 47,  dei `referido  acuerdo,  autorizaii  ai  Gerente  de. ia  ESE  a
\

éxpedir el respe.ctivo Manual de Contratación, adoptado mediante ,resolución N° 222, de 2014,
en el cual se determinaron eh términos generales, todos los temas administrativos del manejo
de la contratación, entre otros.

Que  mediante ,resolución  N°; 1`440  del  14  de  agosto  de  2024,  el  Ministerio  de  Salu.d 'y  de  la
Proteccióri Social,  modifíca la resolución  N°  5185 de 2013, fijando  unos nuevos  lineamientos,
en. materia  de  contratación,  qué  deben  ser adoptado`s  por todas  las  `Empresas  Sociales  del

/
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Que en cumplimiento a lo anterior,  Ia Junta Directiva de la.E§E,  mediante Acuerdo  N° 22 de
2024,.modifica parciaimente'éi Acuerdo N° 07 del g de junio dei 2014, únicamente en ios tema.s
i-ndicados-en ia resolución N° 1440 del 14 de agosto dé 2024; en ló demás,, el referid`o e§tatuto
conservará su vi'g,encia.

Que mediante ARTÍCULO SEPTIMO,,  del Acuerdo  N° 22 de 2024,  se modificó el A.RTí.C.ULO
47 del Acuerdo N° 07 de.2014,, incluyendo el si-guiehte parágrafo:
"Dentro del mes siguiente a la adopción `de esta modific.acióh del Estatuto de Cóntratación, ,el

Gerente deberá adecuar el manual de contratación al`nuevo Estatuto, de acúerdo a los'términos

y condiciones establec.idos en la resolución 1440 de 2024,  proferida por el Ministerio de Salud
y. Protección Social."

Que teniendo.en cuent.a lo anterior, se hace necesario actualizar el Manual de Contratáción de
la  entidad,   atendiendo  a  los.  nuevos  lineamientos  proferidgs  por  el  Ministerio  de  Salud  y
'Protección Social.

Que en vir{ud de lo ant`erior,

RESUELV`E
1

ARTÍCULO PRlmERO:oACTUAL[Z~AR el Mánual lhterno de Contratación .para la E.S.E. Hospital
San Rafael Nivel`I.I cie San Juan del Cesar -La Guajira,  po.r lo expuesto en i'a párie motiva del
presente acto administrativo y el cua] se transcribe a continuación:

``MAN,UAL INTERNO DE CONTRÁTACIÓN D.E LA E.^S.7E. HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL

11 DE SAN JUAN  DEL CESAR"

CAPITULO 1

GENERALIDADES
t.,

1.  RE,GIMEN JURIDICO APLICABLE:  Los contratos que celebre la E.,S.E. estarán sujetas a
las normas del Derecho Privado, qel que trata el artículo 194 de la ley 100 de 1993, y a`falta

::h:cs:F:rfi%rnt,:;e:¡us,:%:,:,::eesst:.oMmaenruc;£.,eDS¡s:r:í¥::Sa,£ee:¡{neepn:3:áns:j:Pu¡resne],:ScTá:tseur¡:S`,
excepcjo`.nales  p'revjstas  en  el,  Estatuto  Gerieral  'de  Contratación  de  la  Administración
Pública.

2.  DE  LOS  PR[NC]PIOS:  Este  Manual  lnterno  de  Contratación se encuentra  orientado  bajó
los  principios  consagrados  en  e,l-artículo  209` de  la  Constitución  Política,  con  el  fin  de
g-arantizar el cumplimi.ento de los fines del-Estado y de la gestión .contractual`de la Entidad,
principios que se definen como:

a)   Igualdad:  La  E.S.E.  garantizará  que  cada  urio  de  los  particulares  par{icipen  en  los
procesos  de  selección  aquí  consagrados, .¡o~hagan  en  igualdad  de  oportu`nidades  y
b,rindarlés el, m`ismo tratamiento.

'

b)   lvloralidad: En la E.S.E. todos los sujetos de la contrata.ción.estarán  obligados  a  a:tuar    ~`
con   rectitud,   Iealtad:' y honestidad   y todos   los   va[ores   y p.rincipio§  que  involucra  la
gestiónadminlstrallva            ,                                 '   ,                     CJW#W

'\
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'  `,c)   Eficacia: ,La  E.S.E.  debe  adoptar  ,as  medidás  necesari.as  para  que los  procesog de

contr.atación`estableci¡dos logren su fina[ida`d, previe.ndo todos los factores de riesgo que
púedan éntorpecer la actu`'ación contractual,

d)E:ct::fe#o:eEnneswi:umda::aF::np:i,nfi:ip£,asg:"zv:rT:c#a=át|:taacp#cqi::.,g:`p::Li3:tT:r::::

seadelan{enenermerortiempoy\con.l.amenorcantidaddegastosporpartédeq`uienes
intervienen   en   ellos,Í  que  no   se   exijan   requis.rios   adicionales   a  |os   estrictamente
necesarios,  ni autenticaciones y  notas de presentáción personal,  sino cuando  la  ley  lc>
ordene de foma expresa.

!

e)    Celeridad:  En virtud de`este principio,  los funcionarios de la.E.S.E., tendrán  el  impulso
oficioso ,d.e los procedimientos\ y suprimírán. los trámftes innecesarios` En vjriud de este
principic> Primará lo su§tancial„so.bre lo formal`.     i                                                                     \

'(

0    lmparcialidad:  Gar`antizar  qüe  en  los  procesos  de  selección  es{ab[ecidos  en  este
documento, Ias prgpu:estas se selecc,ionarán.teniendo en cuenta Sólo las características
objet.ivas de las.mismas, previa verfficación de las con`diciones del Rroponente.

\

g)   Publicidad:  La  E.S.E.  dará  a  conocer  a  la  comunidad  en  general  toda  su`actuación
contractual a {ravés de su págjná web wwW.hsrafaelsaniuan.aóv.co y por otro medio c]ue
considere necesario. AdiciQnalmente publicará sus contratos en eJ' S`istemá` Erectrónico`
de  Qontratación .Pública -   SECOP  11.  Todo  lo  anterior,  sin perjuicio  de lá  reserva  legal
que ampara.a alguno§ documentos.              ,     Í

3.  CA.PACIDAD CONTRACTUAL: Por parte de:

3.1  CONTRATISTAS: Piiedén celebrar cont[atos con la E.S.E. Hospital San .Rafael Nivel 11,
las personas consideradá,s légalmehte capaces.

;aeif:s:;enr:i:,.s:aapcarceígi::;záeep:::::;::áóanddceolg,Sag:rosromn::::,i::aJFe?:..jurídic-asrnacionales

3.2  E.S.E,  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11:  La  competencia  para  contratar  será  del .
Gerente.

1~

J                                                                                 `_                                                                                                                                                  '        ,

PA-RAGRAFO:  EI  Gerente  po,drá  delegar  la  competencia  para  celebrar  contr`atos  en  los

:eor#a°dr:,Sepnú%#%Scqaus:ddeesbeeTáp:,Peer:ecra:?:§ndt:o|¡¥:',:¡:::i.:V£ioT.edianteactoadministratM)

4.  .DE  LAS .lNHABILIDAPES  E  INCOMPATIBILIDADES  PARA `CONTRATAR:  Conformé á
lo  prec.ep{uado  en `este  Manual,  no  po.drán  celebrar contratos  con  la  E`.S.E.,  por sí  o  pór
interpuesta   persgna,   quien?s, se   hallen   in\cursos   en   [as   gausales   de   inhabi[id.ades^e
incom.patibilidades establecidos en la 'Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 qe 2011
y ley 1952 de 2019, destácando lo periinente a l,a gestión contractual.

5.  CONFLICTO  DE  INTERTESES:  No  podrán  celebrar contratos. con  la  E.S.E.,  por Srio  por
interpuQsta persona, quie.nes se hallen incurs'os en conflictos de intereses, entendido co.mo
una  con'currencia  antagónica  entre  el. interés  particular y aquel  de  carácter subjetivo  que

•-             `,í'-;`:'.:,-

Ei=
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`    6.  CLAUSULAS      EXCEPCIONALES:      En     .los     contratos     que     celebre     la      E.S.E.,
discreciona[men,te podrán estipulado  las  cláusulas excepcionales previstas en  el  Estatuto
General de contratación de la Administración públi.ca.                                                        `

\
6.1   DE LA INTERPRETÁCION. UNILATERAL.  Si 'dutante la ejecución del contrato surgen

di-screpancias entre las partes sobre la interpretación de algun.as de sus estipulaciones

::|:dpuqeudea:ec3Fedt::iáea::tps::ac':zracc:ónne::b'j:t:fec:tnut::iá:.:rFaY:ndt:iasde:::i:a?,ú:i`i::g:
logra    a.cu`erdo,    intérpretará    en    acto    administrativo    debidamente    motjvado,    las
estipulaciQnes g clausu[as obj.eto de ]a diferen\cia.               `

-,

6.2   DE LA MODIFICACION UNILATERAL. Si durante la ejecución del contrató y para evitar
la`paralización o la.afectación grave del servicio público de sa[ud que se` deba sati§facer
con  él, fuere nec?sario introducir variaciones en el  contrato y  previamente  las  partes
no   llegan   a[  'acuerqo   respectivo,   la   ehtidad   en   acto   administrativo   debidamente
mótivado, lo modificárá mediante ]a supresión o adición de obras, trabaj.os, suministros
O servicios.                                                   r

.Si lá`s modificaciones alteran el valor del contrato en veinte por ciento (20%) o más del
val.or  inicial,  el  contratista  podrá 'renLinciar  a  la  cohtínuación` de  la  ejecución.  En  este
evento,  s'e  ordenará  la  liquidación  del  contrato  y  la  entidad  adoptará  de  manera
in.mediata las medidas que fueren neóesarias pára garantizar la terminación del objeto    -
del mismo.

6.3   DE LA TERMINACION  UNILATERAL.  La entidad en  acto administrativo debidamente
motivado dispondrá la.terminación anticipada d.el contrato en los siguientes eventos:

•    Cuando ilas exigencias  de[  servicio  público  de sa]ud  ]o  requieran  o  [a situaéión  de
orden público lo imporiga.,

•  ' Por muerie o incapacidad física permanente de] contratista, sj es pérsona natura.l, o
por disolución de `la persona jurídica del contratista.

•    Por int,erdicción judicial de declaració.n de quiebra del contratista.
•    Por  `cesación   de,   pagos,   concurso   de   acreedore§   o   embargos  judiciales   del

contratista que afécten de manera gráve el cumplimiento del contrato,
\'-J

t
Sin  embargo,  en  los  casos  a  que se  refieren  [os  numerales 2° y  3°,  de este  artículo
Podrá Continuarse la. éjecución con el garante de la ob]igación.

La  iniciaci`ón  de trámite  concordatario  no  dará  lugar  a  la  dec]arátoria  de termin'ación
\uni]ateral..   En  tal   evento   la   ejecución   se   hará   con   s`ujeción   a   las   normas   sob.re
administración  de   negocios   dél   deudor  en   concordato.   La  entidad   dispondrá  las

Fe:d#estod:oi:tsr::tcucá?:,iiopn:#yavj:jr`:,Tzcáaci::cdees,asr:a;,g,:,aasegurarelcumplimiento

7.  CADUC[DAD Y \SUS EFECTOS:  La caducidad es la estipulación en virtud de la cual si se
presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento `de las ob[igaciones a cargo
del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie
que puede conducir a su paralizacjón, la ESE por medio de acto administrativo debidamen.te Í
motivado lo 'dará por terqina.do y ordenará su liqiiidación en e[ éstado en que se encuentré.

En caso de que la E.S.E..decida abstenerse de declarar la ca.ducidad, ad.optará las medidas
de con{rol e intervenciónrnecesarías, que garanticen la ejecución dél obj`eto contratado.  La
declaratoria de caducidad no imp?dirá que ]a En'tidad contratan'te tome posesión de la `obra     ``  Í

1          ,                           Lft
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o  continúe  inmediatámeT]te  cón  la  ejecucíón  d.el  objeto  contratado,  bien sea  a\{ravés de[
garante o.de otro contratis{a, a qujen ,a su  vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a
ello hubiere lugar.

'

Si se dec[ara la caducidad no habrá .lugar a i'ndemnización para el éontratista, quie.n .se ha`rá
`acreedor de ias .sancioné.s e inhabiiidades previstas en ia Ley. La deci.aratoria de caducidad

será const`itutiva 9er siniestro de íncumplimiento.
'

CAPITULO  11

`    PLANEAclóN CONTRACTUAL

8.`  PLAN ANUAL.f DE ADQU[SIC]ONES  DE B`[ENES Y SERV[C]OS:  En el mes de diciembre
de la vigenóia anterior,  e;l Gérente de la E.S.E. .HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11  de San
Juan del Cesar, deberá ádoptar mediante resolución,  EI Plan Anual de Ad.quisiciones para
la siguiente vigencia que va a iriiciari el cua] será utilizado como herram'ienta de planificaci`ón
para la-adqui¿ición de lo§ ,bienes y servicios que requiera `la entidad.                                 `

El blán se élaborárá d.e aóuerdo ,con e! presupuestó inicialmente.estimado para la siguiente

#gse::iap,useedrénu:edro::uT:dná:,dree:i:tauá:`sezoain£íf%:tivaasyiassdaedcq.:i%:i:nees:ac:nnfto:rnjda::o:nne:
representa. compróniiso  u  obligación  por  p`ar{e  de  la  E.S.E.,  ni  la  compromete. a  adquifir
todos los bienes, obras y servicios en él señalados.

L

Este Plan Anual de Adquisicione's es una herramienta que §e establece con los siguientes
objeti\Jos  específicos:  a)  Faciiitar ia  identífiéacióh,  registro,  progíamación y  divuigación  de
las  necesidades  de  la\.Entidad.   b)   Diseñar  estrategias  basadas  en  agrégación  dé  .la
demanda, que permitan mejorar la eficiencia en el proceso de contratación. C) Disponer de
una  .informaQión   uniforme  y  orgahizada   que  permita   realizar  compras   cooTdinadas  y   `t
concertadas.

EI Plan Anua], de Adqui.siciones deberá contener`icomo `mínimo los siguientes elementosi
•    Rubro dél presupuesto.                                                                                                                          t
•    Nombre del rubro pr§supuestal.
•    Recursos disponib[e's en el rubro presupuestal.
.    Objeto a contratar.                                                        J          `

:   :::#:::: Tneuna:Uda:'.dge:sgt:SÍ:,db:::¡:ns:;:cTo'Cr'e°qrueeqrTdeor:d°.
•    Modalidad deli proce§o de se.lección de con.tratación.
•    Fecha estimada para el inicio del proc,eso de selecc'ión.\.
•    Valoracontra{ar.      i
•    Fecha estimada para el inicio del contrato.
•    Plazo i'n'icial del contrato.
'.    Tipodecontrato.        \

•   Árearesponsable.    t
•    Cobedura en meses frente a losL`recursos `disponible.

EI Jefe de la dependencia que gehera la necesidad, de ser ,necesar,io, debe .ap.oyarse con
técnicos o expertos para desc.ribir la necesidad y especificar los resultados q.úe busca, y/o
para i.dentificar el bien, obra o servicio específico requerido.



Cuando durante la vigencia fiscal  surja-una  nuéva  necesidad  de algún  bien  o  servicio,  el  `
cual no haya sido inc]uido en el. Plan Anua] de Adquisiciones, el Gerente podrá reali'zar ,Ios  `

?just`e`s  pertinentes' previa  consu.[ta  con  el, Comité Asesor de Contratación  de  la  Entidad,
quien   dará  s'u   con`cepto,   ya  sea  favorab]e  o   désfavorable,   pára   realiza.r  los   ajustes
pertinentes.

8.1   PROCEDIMIENTO:   Lios  Jefes  dé  cada  depéndenóias  estudiaránr  y  pre§entarán  las
necesidades de adquisición de bienes y servicios a la réspectiva subg`erencia,  durante
los primeros diez (10) :días del mes de octubr.e, para que previo concepto favorable, sean
remitidas al Subdirector Administrativo, con el objeto de 'que rea[ice el respectivo estudio
financi.ero y presupuestal, dentro de ios diez (1\0) días subsiguientes. Dentro de los `cinco
(5) `primeros días del mes de nov'iembre, Ios subgerentes sustentarán el respectivo 'Plan
de  Compras  anteíla  Gerencia,  conforme  al,  área  de  su  competencia.  ÉI  Gerente  y  el
Asesor de ,Planeacióh,  presentarán  ante  el `Comit`é  de  Gestión  y  Dese`mpeño  el  Plan.
Anual de Adquisiciones de B'ienes y Servicios proyectado, p'ara su v'isto bueno, en el mes\
d`e  diciembre,  en  el  '¿cual  d?berá  quedar  adoptado  ese  mismo  mes;   riediante  acto
administrativo suscrito por el Gerente de [a ESE.

EI Jplan Anual de Adquisiciones-de Bienes y Servicios será liderado y coordinado por el.
Subdireckor Adminis{r,ativo  y  el  Asesor  de  Planeación,  quienes  tendrán  las  siguientes,
funciones:                         t

•    Conformar el`grupo de-ap®yo, Si se requiere.
•    Organizar  un  cronog'rama  para  la  elaboración .y  actua!.ización .del  Plan  Anua[-  de

Adquisiciones.
•    Obten-e.r la in`formación necesaria para djligenciar el pjan A.hual de Adquisiciones.            L
•    Sométer a consideración  del\ Gerente el  P[an An'ua] de Adquisiciones,  en  compañía.

de la subdirección científica.           `
•    Coordinar  la  publi?ación  de[  P]an  Anual  de Adquisiciones.  En  la  página  wéb  de  la

E.S.E.
•    Revisar el Plan Anual .de Adquisiciones y proponer ,Óporiunamente los ajus{es a que

haya ilugar.                                                                                                                                                                 `
'

9.  JUSTIFICAclóN   DEt`LA  CóNTRATACIÓN:  Todo  contrato  se  fundamentará  en  un
estudio de nécesidad y -conveniencia de ia E.S.E. para ia conúatación dei. respectivo bien o
servicio.  `

1,0. DEL  CON+EN[DO   DE   LO.S   ESTUDIOS   PREV[OS   Y   DE   C`ONVENIENCIA:   L'os
Estudios previos y de`conveniencia ,deberán contener como mínimo:

1

io.i.   La  descripción  de  ia  necesidad  que  se  pretende  §atisfacer  con  ei   procéso  de
cohtratación.                                                                                     Í
10.2.   EI  Objeto  a  contratar  con  'sus  especificaciones,   las  autorizaciones,   permi'Sos  'y

::cseE:¡::+:#oesr¡féocsnpcaors::psaur:,:,cá::oanr,rg„:udaen,dporoe;ec:t:t.rato¡nc,uyed¡señoyconstrucc¡ón,
1-0.3.    La   moda.]jdad   de   selección   del    contratista`   y   su   justificación,    incluyend.o   los
fundamentos jurídicos.    i
10.4.  El valor estimado del co`nt.rato y la j.ustificación del mismo.
10.5. Los criteriós para s,eleccionar la ®ferta más, fayorable, en el caso que se requiera.
---,,,..,.           `  _      \ --,

10.6..  El análisis de riesgó` y la`forma de mitigarlo.
10.7. Detallar las garantías ex`igidas en el proceso de contratacíón.
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11.   CERTIFICADO DE  D\!SPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:  EI  Gerente o quien  haga suS
veces, no podrán suscribir contratos o comprometer.a la E,S.E. sin contar con el respectivo     `   J
Certifjcado de Disponibi[idad Presupuestal.

12.  COMITÉ   ASESOR   DE   CONTRATAclóN   Y   COMPRAS:    EI   Comité   Asesor   de.
Contratación  y  Compra§  asesorará  al  Geren-te  y  te.ndrá  las  funciones  que  la  G,erencia
mediante  acto  adminis{rativo  le  asigne,  teniendo  en` cuenta  ademá§ 'lo  estab[ecido e.n  la
[esolución  1440 de 2024,  proferida por el Ministerio de Salu.d y Protección Social, y deb.erá     i

Ssut::iri:::ogrraAddomfn:Ft:atT::'E:egoorrdt:esp,£::saoc:óans,yt:l,esrof::::á|suu:i:i::sci::[ioc:ee|tí:irceo:
jurídica.                                                                                             \

'

i`\                     `CAPITULO  Ill

MODALIDADES DE SELECCION
!

É=

13. MODAL]DÁDES DE SELECC]ÓN: La E.S.E. efectuará la escogencia del contratista con  \
árreg]o .a ]as siguientes úód.álidades de contratación:

•    Contratación Directa.
•    lnvitación de'Mínima cuantía.
•    lnvitacióh pública de Menor cuantía.
•    Convocatoria pública de Mayor cuantía.

\,\

14. MODALIDAD DE CÓNTRATACION  DIRECTA:  La E.S..E.  podrá contratar directamen{ei`con 'la pe.rsona natu'ra[ o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el contrato, §in que s?`a

necesari'o que haya obtehido previamente varias 'ofertats,. teniendo soLo como parámetro lgs
pre.c.ios tdel mercado y el perfil del contratista,  en los sigui'entes eventos:.

14.1~           Por la  Cuantíá:  Cuando  se trate dé  contratos  cuyo va[or sea  igual  o  inf.erior a
SETENTA Y CINCO (75) SMLMV, cualqui.era que sea su naturaleza.

14.2     Por [a Naturalezq:/En ]os siguientes contratos, sin importar ]a cuántía,, para ]os que       ,
'Se reqverirá como mínimó una sola propuesta:

a]:ur#¡:¡:o¥:nÉ+¡e#:::,oF¥:taep:*taac?ornandde°s:aw,::ons:nou¡,daa:j,e8::¡óS:T:C':brea¥geen`:í`

jnmediato füturo; ,óuando se presenten situaciones relacio.nadas con los estados de
excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepciQna[gs relacionadas co,n
hechos  de  ca[ambad  o  constitutivos  de flJerza  mayor o  desastres que  demanden
`actuación  inmedia.{a  y,  en  gene'ral,  cuando  se  trate  de  sftuaciones  simil'ares  que

imposibilften  acudir  a  ,los  procedimientos  de  §elección  o. conóursos  púb[icos.   La      \
urgencia man.fiesta se declarará mediante acto adminiétrativo motivado.              `
lnmediatañiente  después  de  celebrados  los  contratos  origi'nados  en  la  urgengia

FoanT:fineti:;:, á:t:ossyaen,teA=3eAfem ian:s:ri:i:vt:ag::slod:e,:,a:óij::ígnm;n dee, faxsp`edd:emní:,    `  i
pruebas  de  los  h'echos,  se  envjará  al  Revisor Fjscal  y  al  responsable  de  Control
lntemo  de  la  E.S.E.,   los  cuales  deberán  pronunciarse  Lsobre  los  hechos  y  la's

É„C:rscrnnt:tr:ndctñ:i=:tit:ts:Í|:|sir=o;n:::g::,,aorsa:ii:á:::d,oo§daecsoun3::::.tencia.
a:,ar3e:=:::ag,óa¡rqeest:eT:c¡oasstFvr¡odf:::osna::es+ttíá::¡sfsáridí:tiacE:ígt:::o¡o:gs¡t£:o¿Padr:
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1

9|   Cuando   el   proce!so   de  ,§elección   realizado,   cualquiera   qué  .sea   su   modalidad
(exce`pto la Convocatoria Públicá de. Mayor Cuantía),  haya sid,o. d?clarado desierto,
por inexistencia de p'roponehtes o cuando ninguna propuesta se ajuste al .plieg`o d`e
condiciones o térrpinos de referencias,  o no se haya`podido celebrar la contrata`ción
por causas no` jmputables a la empresa.

a   Cuando  se trate, de trabajos  o  servicios  que solo  d`eterminada  persona,  natural  o
jurídica pueda eje,cutar.o de la adquisición de bienes,  de equipos, o elementos que

fl    S°j:nddeote::¡::g:¡grr:V]eae.:%rq:rs::i3nsudTeín|Sntr3:;ri,  servicio  .o  equipo  para. ampiiar,    '
reponer,   reparar,   complementar  y/o   modificar  uno  ya  existente,   qu`é  el   mismó
proveedor éste en capaQidad d.e ofrecer.

g|   Cuando se trate dé actividades relacionadas co`n proyec.tos pilotos, con las cuales seí
pretenda demostrar la viabilidad  de nuevas tecnologías y la compatibilidad  con ,Ios
sistemas e*istentes.

m   Los  contratos  rélacionados  con  la  actividad  misional  de  la  E.S.E, `entr'e  ellos  laé
modalidades de riesgo compartido, alianzas estr`atégicas` u outsourging.

n -Los  Suministros  rélacjonado's  con  la  actividad  mJisional  de ila  E.S.\iE.,  entre  ellos. lai
adqui§ición    de   t.ecnología    en    equipos    médicos,    biomédicos,    de    laboratorio,
eleétromedicina y!demás relacionados con el campo cient'ífico eh que desarrolla su
objetola.E.S.E.         ..

n     LQs  Contratos  de!CQmprav`enta  de  ser-vicios  de  salud,  cuando  los  mi,smós  verseñ     L   i
sobre l\a compra o venta de`servjcios de atenció`n ambulatoria y/o hospitalaria, en las'-   .fases  de  edu.c?ción,  información  y  fome`nto  de  1?  salud,  prevención,  diagnóstico,

tratamiento`y  rehabilitación  de  la  e.nfermedad  que  hacen  parte  de  los  diferentes
Planes..de  Beneficios  establecidos  en  la  Ley  100  de  1993,  y  en  sus  'Decretos  \
reglamentarios.y ótros planes que defina la E.Si.E.                           '    '       -

E   g::Í::¡:: :: :pme.T:e::áí:o:án terceros     `                                        ,
m}  Contratos Sindicales.
n   Convenios de Asociación, conforme a lo .precepíuado en la ley 489 de 1998-y demás

hormatividad concordante.
Q|   Convenios   de   dócenéia   -   servicio,.  y   en   genera.l,   convenios   de   cooperación

+           intérinstitucional.                                                                                              Í

p}   Contra'tos de`arTendamiento de bienes muebles e.inmuebles.                                  `
g|   Contrato con emp!resas de servicios temporales.

• i  `g:'::::i:: g: E:Ts:Sát;.factoring.                                              ,
E    \Comratos   de   fomento   de   ?ctiv-idades   científicas   y   tecnológjcas,   conforme,  lo

estipulado en la ley 591  de 1991.
n   Contratos de enaj.enación de bienes muebles .de mínima cuantía.
n   Cuando se trate d,e la adquis`ición.d? un bien par.a prueba o,ensayo de un Proyecto, `

ien la .cantidad ne¿esaria para su prueba`.
~  - m  Cuando  'se  get`ere  una  necesidad  inminente  o  urge`ncia  médica,  cuya  a.tención

opóriuna  no  dé  lugar' a  la ,recepción  de  ofertas,   previo  concep{o  f`ávorable  del
subgerente del área respectiva.

&   cuando se trate del cump,imiento de fa,,os de tuie,as o providencias j,udicia,es qué
deban cumplirse en plazos inferiorés a los previstos en el cor`réspondiente proceso

`       contractual.

y}`  Cuando   la  selec¿ión  del   co`ntratista  obedezca   a.  acuerdos  conjuntos  co,n   otras
Empresas Sociales del Estado, y/o actores del sistema; general de seguridad social
ensaiud, s,n que ijmplique subcontratac`ón       ,                                         `cj¢r

}

!

\

ESEHosp,ta,SanRafae;,á,h,:raf::,ns::;:`adne,CesaóLaH:sup:::r,asaFRacf:::d4essuarncjaur:enr:se,4cye:arL+74o883„4ooío
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\
PARAGRAFO: En los estudios previos' debe`justificarse plena-mente la respectiva causal
de ¿o.ntratación directa,  acreditándose en debida forma el hecho que' origina los eventos
contempladQs en los literalés referidos anteriormente.

15. TRAMITES   PARA  CONTRATAclóN   DIRECTA:   La  contratación   directa  s.e  [ealiza
considerando   criterios   éspeciales   reféridos   a   la   naturaleza   del   contrato,   condiciones
especia[es  del  contratista  o  circunstancias  específicas  que  ameritan  la  contratación  de

•biénes .o servicios,  sin  requerirse agotar procesos  de .cohvocatoria o  invitación pública,  a`

:n¡:ct¡¡::¡::£,eá:ri¡fTcpardeosad:B:srp%rn:3H¡a:tdag::scuopnjreastí:{:,E%:urd:::eEr::¡:seyexv¡g:ífí:atcr¡a;T¡tdee:
cump]imiento de requisitos legales del contratista. En  la c-ontra{ación  directa,  así como  en`
todos los procesos contr?ctu?les, se §alvaguardará e] i'nterés público y l'os fi'nes de [a E.S.E.,
seleccionando en forma óbjetiva y justifi.cada al.contrátista.                                             `

16.   MODALIDAD   INVITACIÓN   DE   MÍNIMA  CUANTÍA:   La   modalic!ad   de   selección   d'e

FuÍ:iTí: ::`a::Ípae::r,r£psoEnfENatÁ sy?;gftgg o(5te,tiáaMPLr#;:; upear:o:qdi::'roescicoonnat,iataods á:T:       ,
entidad aunque se pueda contratar diréctamente, se prefiera realizar invitación` publica para     b
optener pluralidad d'e ofe.rentes en lo posible, -se 'adelantará de [a siguiente foma:

A. INVITAclóN PÚBLICA: La entidad formulará una invitación verbalmente o por escrito a
participar  a. cualquier  inter'esado,  de  'la  cual  se  pretenden  obtener 'Qomo  mínimó  dos  (2)
propuestas o cotizaciones.  D.icha  lnvitación  po9rá\ ser pub,licada por el términó  mínimo  de
u'n dJ'a hábil en la página'web de LA E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11,  cúándo así
lo   determinen  en   los   Estudios   Previos,   y  en   los   pliegos   deberá   incluir   la  ,siguiente
información:

1,.   El.objeto.     J
2.  Plazo de ejecución.
3.  F.orma de pago.            tr
4.  Las causales que génerarían el rechazo de las ofertas o .la decl,aratoria de   desi?,rto del

proceso.                                                                                                                                          `
5:;,;::t:a:n::a:s:írTa:d:d:e:::,rd:í:rs::nj,:::::a:bf;cs:Í;:oper::t:íÍ:`;#fí:nst::a::=a§u;:::,:,,:,tsuaysoef:drioa¡asqrueeg,::

6.  EI,lugar físíco en-qué Se lievará a ca.bo el recibo Lde l.as ofertas.
7.  Requisitos:  Se  indicará  `Ia  manera  en  que  se  acreditará  la  ca'pacjdad  jurídica  y  de

experiencia de ioé interesados.
\

PARAGRAFO:   Cuando. se  trate  de  contratos  de  obras  de  ad?cuación,   ampliación  yi
construcción de infraestructura y de dotación  biomédica cuya fuénte `de fihanciación .sean
recursos del  Presupuesto  General  de [a  Nación,  ]os .plazo,s  para  presentar 'propue§tas no
podrán  ser  inferiores  a  quince  (15)  días.  calendario,  contados  a .partir de  [a  apertura  del

'

proceso.                            [

8.  SELECCIÓN: ,Recibidas  las  propuestas  en  el `término señalado, 'Ia  E.S.E.  eféctuará` la
eva]uación  respectiva,  que  realizará  el  Cómité Asesor de  Contratación, y` Compras,  de  la
cual dará tra.sJado por uh\ día hábil.
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PARAGRAFO:`  Cuando  se  trate  de  contratos  d.e  obras  de  adecuación,   ampliación  .y
construccíón de infraest+`uctura y de dotación  biomédica cuya fuente de financiación sean
recursós  del  Presupuesto  General  de  ]a  Nación,  Ia  eva.luá`ción  de  dichas 'propuestas  no
podrá r?a[izarse, en un término inferior a cinco (5) días hábiles. Así mismo, el iplazo para dar
respuesta a las observaciones de la eváluación d.eberá §er de mínimo cinco (5) días hábiles,
a partir de su recepción.

C. ADJUD]CACIÓN: La ,?djudicación deberá recaer:
il`

1.  En  el  pr`écio  más  ba'jo,  sin  tener  en  con_sideración  factores  de  afecto  o  interés  y  e-n      '
g.eneral,  cualquie`r clasé de motivación subjetiva.

2. Cuando se trate de ¿ondiciones técnicas uniformes en el precio más bajo, sin te'ner en.
consideración  factores  de  afecto  o  interés  y  en  general,  cualquier  clase  de  motivac`ión     `   !
su bjetiva.                             i,

3. Condiciones técnica§ variables, en este caso la adj.udicación recaerá sobre lá propuesta
que obtenga la  mayor calificación,  teniendo  enL cuenta  lo`s aspectos técnicos requeriqos~-   para la ejecución de] i?ontrato.

\
'(

PÁRAGRAFO: La entidad podrá adjudicar el contrato aun cuando sólo se haya.presentado
una  oferta,  y  és{a  cumpla  con  los  requisitos  habilitantes  exigidos,  siempre  que ,`la  gferta      -
satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación ,pú,blica.

D. SUSCRIPC[ON: [a suscrípción d`el contrato se realizará dentro de[ plazo éstablecido en
el cronograma de la invitáción.

PARÁGRAFO:`  Se  podrá  acudir  a   esta   modalidad   discrecionalmente,   aun   cuando   la
contratacióh se pueda ade[antar en ap.licación de una causal de con{ratación directa, p,or la
/iáturaleza   de]   cQntrato.   Y   en   los   casos   en   que   por   ]a   cuantía  se   pueda   contrat`ar
directamente,  se  deberá  especifi,car  en  los  estudios  previos,  si'  se  va  a Hoptar  por  éste
`mecanismo de selección o se va a optar por la selecció`n directa.

t

17. MÓDALIDAD INVITACION  PUBLICA DE MENOR CUANTÍA:  La modalidad de menor
cuantía corresponde á. iá seiección  oÉjetiva prevista paTa aqueiios contrat`os cuya cuantía     `   '
sea .superior a los 75 SMLMV e inferior o igual a  1000 'SMLMV,  ]a cua].se adelantará de la
siguiente forma:                  r

A.   lNVITAclóN`  PÚBLICA:   La  entidad  formulará  'una   lnvitación   Pública  a  parii`cipar  a
cualquier interesado,  contenida  en  unos  p[iegos' de  condiciones,  que  se  publicará  por él
t#=ÁnÉLnRÍ#EeLr¡fi:,:tcr:3,td3:bd::as¡:S,bu¡¡,::á:no,:ípnf#aws:gbu¡deent,g¡E;S;:.a:,gn:p,TALSAN

1.  La descripción técnica,  detallada y icompleta del bjen o servicio. Qbjet.o del contrato.

2.  La moda,]idBd del proceso de selección y su j.ustificación,             `

+

3.  Los criterios de se[eoción,  Ios cuales d`eben ser claros y completos, que `no induzcan a
error a los oferentes o impidan su participación, y aseguren una selección objetiv,a.

`4.Lascondicionesde¡costoy/ocalidadquelaESEtendráencuentaparalasele#n
objetiva, de .acuerdo con la modalidad de selección del contra{ista.

:addese|ecclóndelcontra{'Sta¡                  c#r

San Juan del cesar, La Guajira.    9 CaHe 4 Surcarreras 4 y 5     ls`W40883,774oolo

©'@hsrafaelsanjuan          ® Hospital san Rafael de san Juan del cesar

¡

ESE  Hospital San Rafael  Nivel  11



®                     GSONC:::              EG

5.  Las reglas aplicable§ `a  la  presentación  de  las\ ofertas y su  evaluación,,  indicando.los
requisitos que  o{orguen  pu.ntaje  coh  la  descripción  de  los  mismos,  la  manera  como  se
'evaluarán   y   ponderárán   y   las  reglas   de  desempate,   así   como   las   reglas   para   la

adjudicación del contrato.
q

6.  Las causas que dan lugar .á rechazar una oferta, te.niendo en cuenta que la ausencia
de requisitos o la falta de do.cumentos referentes. a la futura coht`ratación o al proponen.te,
no  necesarios para la ¿omparación de propuestas,  no servirá de títu[o suficiente para el
rec`hazo de los ofrecimientos hechos.                                                     't

7u.gE,r :::o::t::::ndt:a::¿uer,s::a3:,r :::::::grdaemaantí:¡ppo:gyoss¡ yo ,¡u:::::T:nd:::órns:_eva¡¡o:ae¥    `  í   `
cual debe tener en cuenta los rendimientos que ,este pueda generar.

'

8.  Ei número e información réiácio'n'ada con ei certificado de disponibiiidad presupuestai.
1

9. Los rjesgos as.ociad.o:s al contrato, [a forma de mitigarlos y la asignación` del riesgo entre
las partes contratantes.                                                                                                                                            `

10.  Las garantía§ exigidas en er proceso de contratáci.ón y sus condiciones.
1

11.  Los {érminos, condiciones y minuta del contrato.

12.  Los términós de ,[a supervisión y/o de la interventoría de[ contFato.

13.  El 'plazo dentro del` cual l'a Empresa Social de] Estado puede expedir adendas.
'

i4.  Ei  cronograma,t ei  éuai debe c.ontener ias.fechas,  hor.as,  piazos  para ias actividades
ipropias del  proceso  de contratación,  los tiempos  para  presentar propuesta,  adjudicar.el
contrato, suscribir.[o y cümplir '[os requisitos necesarios` para comenzar ]a ejecución.

q

15.  Lugar físico o elect.rónico en donde se pueden consultar los {érminos de condiciones,     t,  ,
estudios y documentos, prev`ios.,

1/

16.  EI lugar donde se debe hacer la entrega de las propuestas.
!'

17.  La áplicacióQ o no de l`as cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto` General de
la Administración Pública.

18. ConvoGatoria de veidurías ciudadanas y/o Alianza de U.suarios de la'E.S.E.
1

PARAéRAFo:  Cuandó  se  trate  de  contratos  de  obras  de  adecuación,   ampiiación  y
coDstrucéión de infraestr'uctura y de dotación  biomédica Quya fuente de financiac`ión Sean
recursos del  Presupues.to General  de la  Nación,  Ios plazos. para presentar propuestas 'no
podrán  ser jnferiores  a quince  (15)  días  calen`darió,  contados  a  partir de  la  apertura  del
PrQceso.                                                           ,

j

8. SELECCIÓN: Recibid.a lajs propuestas en el término señálado, [a`E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL   N[VEL   11,,   efe:ctuará   l.a   evaluació.n   respectiva,   ,realizando   la   verificación` de
requisitos  habi.[itantes,  en  ]os  términos. y  condiciones-establecidos  en `los  plie`
lnvitación Pública, de la cual dará traslado por-un `día hábjl.
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PARAeRAFo:   Cuando  se  tráte  de  con.tratos  de  obras  de  adecuación,   ampiiacióm  y
construéción de infraes'tr'uctura y de dotación  biomédica cuya fuente de fin.anciación 'sean
recursos  del  Presupuesto  General  de  la  Nación,  Ia  evaluación  de  dichas  Propuestas  no
podrá`realizarse en un término inferior a.cinco (5) días hábi!es. Así mismo, el plazo pa`[a dar      '
respuésta a las obserúaciónes de la evaluación deberá ser de mínimo cipco (5) días hábiles,
a parti'r de su recépcíón. i

1

C.  ADJUDICAC]ÓN:  La:?djudicación deberá recaer en  el ofreci\mi.ento más favorab[e a  [a     `   ,
entidaq  y a ,los 'fines q.ue el[a  busca,  teniendo en cuenta los términos estab[ecidos en  [os
plie`go.s .de.condiciones, s,in tener en consideración factores de afe'cto o interés y en general,
cualquie.r clase motivación subj.etiva.

\
.\

La entidad .podrá adjudi¿ar el contrato éuando sólo se haya presentado` una oférta,  y ésta

:euqmuE,rLfeonnto]so:o::g#:¿{:senh,aab¡¡í¡t;t:tc:;nepxígb¡[:coa:,   s¡empre  que ` Ia  oferta  sat¡sfaga  ,os_
'

r'

\D.  SUSCRIPclóN DELCONT'RATO:  La  suscripción  del  contra{Ó se Tealizará  dentro  del

plazg estableóido eñ ei cronográma, previsto -en.los términos o pliegos de refere.hcia.

'18.  MODAL]DAD  CONVOCAT-ORIA `PUBL]CA  DE  MAYOR CUANTÍA':  La  modalidad  de

Fuaaynotía:::aát::,p::iror::p,:,:d|eoao,asieL#i:coub::t:vea;gre::instt:r£área,:qsTge,u,ioesntceofnotrr:t::scuy^a

A. AVISO:  La E.S.E. deberá pu`b[icar un Aviso en su página Web, 'pQr lo menos durante los
tres (3)  días hábiles,  previos a] acto administrativo de Apertura de l.a Convo.catoria, ^el.cual
contendrá:

Objeto contractual   !
Presupuesto ofici`al
Moda[idad de selección óbjetiva del contratista.
Cronograma                                                                                                  `
Lugarfísico y electr.ónico donde se puede consl]ltar el P]iego de Condiciones.

PAR.AGRAFO: La.publicación del' Aviso y del 'proyectó de pliego dé condiciones .'no gehera

:ae:::ig::i::qdu:r:aoEs.,ShFá::,odna:saipnedrieuú:i:adtiocrl:sp::c:::trdaedse:':::igiTifore.nde,nogene[a

8. pRoyECTo 'DE TÉRm[Nos DE.REFERENc]A o pLIEGo DE coNDlc]'oÑEs: con él
propósito  de  suministrar  al  públic,o  en  general  [a  información  que  le  permita  fó7mula';
óbservaciones a su contenidó, Ia E.S`.E. publicará en su página W`eb el proyec{o de té^rminos
de referenci`a, por un término no inferior a cincó `(5) días,hábiles,  anteriores a la publi,cación
de  (Ós térhiinos` de referencia definitivos,  el  cual  deberá  contene`r la  siguiente  ipformación
mínima:                                  '                                                                                                                                      ,\

1. .La descripción técniQa, detallada y completa del bien o servício objeto del contr,ato.
I

rn/
2.  La modalidad del proceso .de selección y.su j,ustificaóión.

3.  Los criterios de selección, los cua[es deben ser claros y completos, que `no in.duzcan a
érror a [os oferentes o impidan-su participación, y aseguren una selección objetiva.
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4.  Las condiciones de  c`osto y/o  calidad  que  la  ESE.tendrá en  cuenta  para  la selección
Qbj.etiva, de acuerdo. con la mod?lidad' de selección de`l cohtratista.

/
5.  Las  reg]as .a,plicable§  a  la  presentación  de  las  ofertas y .su  evaluación,  indicandó  lós
requisitos  queíotorguen  puntaj.e  con  la  descripción  dé  los  mismos, .la  manera  como .se     t   y

`    ev`aluarán  y   ponderarán   y   las   .regías   de   desempáte,   así   como   las   reglas   Para   ,la
adjuqicación del contrato.

f

3át::u::¡T::soqau:a¡t:nd:ug::uamr::foasz::f:rneantoef::a,,at;unt:e;:dcoo:tnract::rót::tuaf::o::sneern:f:,
no. necesa'rios para la óomparación de p.ropuestas,  ho servirá de título suficiente para el
rechazo de los .o.frecim`ientos hechos.

1

7.  EI Lvalor del  contrato,  el  plazo,  el  cronograma  de .pagos  y  la  determinación  de  si` hay
lugar ai la entrega de recursos por concepto ,d,e anticipo, y si lo.hubiere, in.dicar su valór, el
cua'l debe ten.enen cuenta los rendimientos que este pueda generar.

1

\t

8.  El número e informa¿ión relacionada con e`l certificado de disponibilidad presupuestal.

9. Los riésgos asociadds al 'contrato, la fórmá de mitigarlos y la asignación del riesgo entre
las pártes contratantes..

'

\
1.0.  Las garantías exigidas en el proceso de contratación y sus condiciongs.

í

11. .Los \térm`inos, 'condiciones y minuta del .con{-rato.

12.Lostérminosde`laéupervisióny/odeiainterventoríaqeicon{rato.

\,

13.  El plazo dentro dél cual l'a Émpresa Social del Estado Óuede expedir adehdas.

1

14.  El  cronograma,  el` cu.al debe contener las fechas,  horas,  plázo.s para las actividades
propias del proceso de contr?tación.,  los tie-mpos  para  pre§entar propuesta,  adjudicár el
contráto, suscribirlo y cumplir los requisi`tos necesarios para comenzar la ejecución.

15.  Lugar físico o electrónico en donde se bueden consultar los térmi.nos de condicion-es,.
estudios y documen{os previos.

)

16.  El lugar donde se debe hacerJa entrega de las propües{as.

17. La aplicación o no de las cláusulas. excepcionales previstas en el ,Es{atutó General dé
la Administración pública.                                                                                                    '`

18. Convocatoria de ve¡edurías ciudadan?s y/o Alianza de Usuarios de la E.S.E.
\

C.  ACTo  ADMiNisTRATivo  DE  APERTURA:   En  iá  Convocator.ia  Púbiica  de  Mayor i
Cuantía,  se  expedirá  un!acto `adriinistrativo  motivadQ  por ei  cual' se  ordena  inici,ación  del^
proóeso, emitida por el Gerente de la E.S.E., ,en la éua'l a.demás deberá aprobar los pliegos
definitivos y'se determin`a el cronograma del proceso.

D.  AUDIE-NCIA  DE  PRECIslóN   DE  PLIEGOS:   En  la  Cohvocatoria  Públicá'  de  Mayor
\  Cuantía será facültativo cie la E.S.iE., la r'ealización de una audíencia dé precisión de pli'egos,
encuyoevento,seseñal¡arafecha,Iugaryhora,enelcronogramadelpliego:,e`:o#

!
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o en la adenda que para 'tal.fin se expida. En esta se resolverán todas las observaciones a[
pliego  o  pQsteriormente;` hasta  un  día  antes  del  cieíre  del ,proceso.  De  ser  necesario  se  '      pt

podrá modificar el respe¢Wo cronogram?.   .
A   esfa   audiencia   asisti'rán:   el   Subgeren{e   del   área   que   corresponda,   el   profésional
lJniversitario de la Oficina `Jurídica y el Jefe de la dependencia que genere la necesidad, sin
perjuicio de que asistan Ótro,s miembros 'del Comité de Contratación 'y otros funcionarios ?n
calidad    de    invitados.   `La    audiencia   será  `presidida   por   el    Subgerente    respectivo,
lé.vahtá'ndose .el Acta correspondiente.

E. CIERRE DEL PROCE:SO Y APERTURA DE PRO'PUESTAS:, En la Convocatoria púb]ica
de.mayor cuantía,  cuando la E.S:E.  lo considere conveniente y conforme a lo establecido
en e\ste documento,  podrá ampliar el, p.lazo .pará la presentación de las propuestas por un
término que no puede sér superio[ al inicialmente.fijádo..
Vencido   e[   térm'ino   para   presentación   de   propuestas   conforme   al-cronograma   que
establezca el respectivo pliego,  se  levantará  un acta en  l.a fecha y hora establecida en  el
cronograma en el  pliego,  en `la que conste e[ nombre,, idéntificación,  valor de [a propi!esta,
di'rección del proponente', fecha y hora de presentación y el nú`mero de folios de cada una
de las propuest.a§ presentadas.
Esta acta será firmada ppr el Subdirec.t,or Administrativo,  el Asesor de Óontrol  lnterno,  as`í
como`por los oferentes qu'e asistan.                                 `

\

PARAGRAFO:   Cuando  se  trate  de  contratos  de  obras  .de  adecuación,   ampliación  y
construcción de infraestr,üctura y ,de do{ación  biomédiQa cuya fuente de financiación sean'
recursos idel  Presupuest.b  General  de [a  Nación,  los iplazos para presentar propuestas  no     '   r
pódrán  ser  inferiores  a  quince  (15)  ,días  calenda`rio, .cqntados  a  p.artir  de  la  aper{ura  del
proceso.

\
F.  EVALUACIÓN  DE  LAS  PROPUESTAS:  En  la convocatoria pública de  mayor cuántía[
dentro  de[  término señalado  en  el  pliego. de .condiciónes y/o  acto  de  apertura, .el  Comité
Asesor de contratación y;. compras de la E.S.E., efectuará la evaluación de las propuestas.
Vencido el término de dicha evaluación, se correrá traslado del informe a los proponentes
para que efectúen las observaciones per{inentes,  el cual estará cóntenido en un Acta del
referido Comité.
La respuesta a las observa.ciones se `hará en e] acto de adjudicación, sin perjuicio de' q`ue,
de ser necesario,  se .adopten medidas de subsanabilidad del  proceso,  en forma  previa al    t
acto de adjudicación o declaratoria de degieria.
!^

PARAGRAFO:  Cuando  se  trate  de  contratos  de  obr.as  de  adecuación,  ,ampliac'ión  ,y
construcción de inTraestructura y dé dotación  biomédica cuya fuente de financiación Seán  ,
•recursos  del  Presupuesto  General  de  la  Nación,  la  evaluación  de  dichas  propuestas no

podrá rea!izarse en un término inferior a cinco (5) días hábi]es. Así m'ismo, el p[azo para dar'
respuesta a las observaciones de la evaluación deberá seT-de míni`mo cinco (5) días ihábiles,

`a part`ir d'e su. re¿epción.
'

Ü

G. ADJUD]CAC[ÓN:  En la convocator;ia púb]ica de mayorcuantía, 'Ia adjudicación' se hará     `   '
obligatoriamente en  audiencia públicá.  De esta,  se  levantará un  acta en  la que se dejar`á
constancia de [as deliberaciónes y decisiones que en er desarrollo de ]a misma se hubieren   `
producido,   Ia   cual   hará   parte   integral   del   acto   adíhin`istrativo  `de   adjudicación.   o  de
declaratoria de desierio.
La selección del contratista deberá ser objetiva, de tal manera que la escogenc!a se haga
al of.recimiento más favo+able a ,la E.S.E. y a los fjnes que ella búsca.
Para` la realización d.e la audiencia s`é seguiráel siguiente procedimiento:

-r   -.-:+:-p

r

I
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\
•  1.    Sé p]antea el jnf,orme de evaluación, [as observaciones realizadas a [a mi~sma, así `como,

las consideracione`s ;de '[a E..S.E.                                                                                                 \
2.    Se,corre traslado de`l pronunciamiento de la E.S.E.
3.    La E.S.E. resolverá !as situaciones planteadas 'por los oferentes, eh dicha. instancia o,

posteriormente, me.ciiante acto administrativo motivado, La decisión se é`ntenderá para
todos +los eféctos legales, notificada por estrados.

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto  a la E.S.E.  como al ,adju,dicatario. No
obstañte lo,anterior, si dentro del p[azo comprendido entre la adjudicación del con{rato y la    `'
suscripción  dei  mismo,  éobreviene  una  inhabiiidad  o  incompatibiiidad  o,  si  se  demuestra
que el actg se obt]uvo por medios ilegales, este podrá ser revocac|o.
Si  el  adjudicatario  no  sUscribe  el  contrato  corr.espondiente  dentro  del  término  que  hay,a
señalado, se adjudicará a]. oferente que haya ocupado el segundo lugar en la evaluación y
así  sucesivamente:  isiempre  y  cuando .[`a  oferta  no  sobrepase el  presupuesto. oficial  o  se
considere.artificialmente bajo,
En dicho event®', [a E.S.E.  hará efectiva la garantía q`u.e ampara la seriedad de [a oferta, sin
menoscabo de ]as acciones legales conducentes ali reconocimiento`de perjuic`ios 'causados.
Contra el actó de adj.udicación no .procede recurso` ?lguno.

PARAGRAFO 1:  En caso de`considerarloínecesa`rio, Iá E.S.E. susp`enderá la audiencia de
adjudicación,  para lo cualLdeberá señalar fecha y hora en la éual se-reanudará.

PARAGRAFO  2`:  En  el ievento  de  que  se  declare  una  (1)  vez  desiérta  'la  convocatoria
pública  de  mayor  cuantía,  si  persiste  la  nece\sidad  de  contratar  y  la  E`.S„E.  no  decide
adelantar  un  nuevo  pro?eso  de  convocatoria  pública  de  mayor  cu'antía,  podrá  iniciar  ú.n
proceso de lnvitación  Pública de menor cuantía.  La  E.S.E.  podrá modificar los elementos
de la futura contratación que a su  criterio  hayan sido dete.rminantes en  la declaratoria de
desierta,  sin  .que en  ningún  caso  se  cambie  el  objeto  de  la  contratación,  sjn  perjuicio qe
ajustes en las cantidades y el`.presupuesto.

H., SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO: .La  suscripción  del  contrato se  realizara  dentro  del
plazo establecido en e] cronograma previsto en lós términos de referencla.

19.  LA SUBASTA INVERSA:-La  E..S.E.  podrá  utilizar el  mecanismo  de  la  s-ubasta  inversa
par.a conformación dinámica de las ofertas en los procesos de menor y mayor cuantía.  En
este  caso,  se  debe  Señalar en  los  pliegos  de  condiciones  o  documento  equiválente,  las.

\     variables técnicas y ecoÁómicas sobre, Ias cuales los oferentes pueden realizar la p`uja.
En  la  fecha ,señalada,  los  ofereries  deben  presentar  los  documentos  que  a.crediten  lós
requisitos  habilitantes  requeridos  por la  E.S.E.  En  el  caso  de  una confcirmación  dinámica
parcial de la oferta, a ios documentos señalados se acompañará el componente de la oferta
que  no  es  objeto  de  confor`mación  dinámica.  Dentro  del  plazo  previsto  en  los. plie.gos  de
condiciones debe v?rificar el cum\plimiento de los requisitos habi]itantes y de las condic.iones
adicionales,  si  hay lugar{`a  ello,  para determinar los  oferentes que pueden  continuar, en  el     `   f
proceso qe selección. lA subasta ihversa para la conformación dinámica de la oferia debe
realizarse  con  los  oferent,es, habilitadc>s,  en. la  fecha  y  hora  prévis{as  en  los  pliegos  de
éondici`on.es.
En la subasta,  Ios ofereptes deben presentar su oferta jnicial con l`as variables dinámicas,
de confo`rmidad con los pliegos de c'ondiciones o documento equiva[ente, Ia cual puede ser
mejorada con l.os [ances `hasta conformar la oferta definitiva.                                             {
Se tomará como definitiva la. oferta inicial realizada por el oferente ique no presente lances
en la subasta.
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19.1  HABILITAclóN  DE  LA  PROPUESTA Y TRAMITE  DE  LA SUBASTA:  Para que.una

/
\

\

subasta inversa pueda  ll,evarse a  ¢abo,  deberán  resultar \habilitados  pará  presentar lance
de precíos porlo menos.dos (2).proponentes.        _
El  result'ado de la verificación de los  requisi{,os  habilitantes se publicará en  la página web
de   [a   E.S.E.L.   En   dicho   inform_e  se  señalarán  'Ios  propon`entes  que   no   se   cÓpsideran•habilita-dos y  a  los  cuales  se  les  concéderá  un  plazo  paFá  que  subsanen  la  au.sencia  de

requisLtos  o  la  falta  de  documéntos  habilitantes,  s,o  pena  del  rechazo  definitivo  de `sus
propuestas. Luego de verifi`cados y subsanados los, requisitos habilitantesL si a e'Ilo hubiere
lugar, la E.S.E. procedérá a llevar a cab.o la subasta dentro de l'os plazos fijado? en e'l pliegQ
de condiciones o .documento equivalente.
Si so]o resultare un oferente habilitado para participar en la subas{á,  la ,E.S.E. otorg`ará un
nuevo  plazo  p'ara  `la  recepción  de  nuevas  propuestas,  el  cual  no  podrá  ser  m~ayor  al
inicialment,e otor.gado`.
Sj  vencido 'este  plazo  n¡o  se  alcanza  la  pluralidad  de  oferentes,  la  E.S-.E.  adjudicará .el
contrato al  proponente Pabilitado,  siempre que su  ofer{a no exceda el  presupuesto  ofi'cia'!
indicado?n el pliego de condiciones.                                                                       `

PARAGRAFQ:  Durante .el  nuevo  plazo  que  hace  reféíencia el tercer inciso  .del  presente
artículo, -cualquier interesado podrá presentar oferta, iincluyéndo aquell`os proponentes que
fueroñ considerados -no nábiles para participar en la s`ubasta, en los .{érminos señalados en
`el pre.sente ariículo.

1

CAPITULO IV
DE LÁ EJECUC]ÓN CONTRACTUAL

20.   DEL ARCHIVO  DEL CONT'RATO.Y SUS DÓCUMENTOS:  Unidad  Funcional Jurídica
y Qontratación,  una' vez le`galizado el contrato y verificadas las condi`ciones de ejecución y
legalización, será la responsabl'e del archivo del contrato original con todos `sus .documen{os
y anexos,  ]os,cuales estárán den`tfo de una carpeta,  debiqamente foliados y rotulados.  La.
Gerencia podrá arrógarse dicha facultad cuando `Io estime conveniente.
`\

21.  SUSPENSION bEL CONTR`ATO: Cuando se presenten causas de fuerzia mayor, caso
fortuito debidamente comprobad.as.o situaciones q,ue afecten el equilibrio écQnómico de la
E.S.É.,  el supervisor y/o interventor„ ,o responsable institucional y el  contratis{a suscribirán ,

'  un  ac'ta .de  suspensión  del  contrato,  en  el  cual  expre§arán  con  claridad  y  precisión. las

causas  o  motivos  de  ta`  decisión,  el  avance  del  contrato,  el  e`stado  de  la  obra,  bi'en, o
servicios contratado y eli,tiemp`o dé suspensión.  lgualmen.te se adoptarán  lás  riedidas de
conservación que sean pertinentes, según el caso.
Süperadas  las causas que ocasio`naron la suspensión,  las  partes su,scribirán  un Lacta que

S::::ah:Fónfepcohdaráysfeorrguapecr:oToa,sdeo5FeaE:f:nr¡a;¡a:LceonT:rapt:¿t=dno.nánugpúenracdaos:,:,,aE,oaí:¡:fa:
\

el Contrato terminará a] igual que la suspensión.   -\

22.    TERMINACION    ANTICIPADA    DE   -COMUN    ACUERDO    Y    SU    TRAMITE:    La.
Termináción anticipada prócederá si se da el mutuo acuerdo entré \I?s partes que susériban

'         el contrato; de lo cual ,sÉ dejará constancia en el dócumentoío Acta a través de..la cual se

Manifie.§te este .acuerdo !comúh y en el. que se liquidará el contrato y se dejará constancia
de P`az y isalvo entre las parté§.
En nin.gún casó se podr`á terminar `un éontrato por mi]tuo acuerdo si se hubiere presentádo
cualquier tipo de incumplimjento o situaéiones que afectep,[os intere§es de la entidad; casos

ttj#

'\r
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en 'los.cuáles se aplicaran lás cláusu]as contrac`tua]es periinentes o las excepcionales si a
ello hubiere lugar,

23.   CLAUSULA PENAL: La E.S.E. podrá pactar anticipadamente los perjuicios que puedan
surgir dé la éjecución de los contratos mediante [a estipulación de la Cláusula Penal.  Para
hacer efécti.va dicha cláusula se deberá observar e[ debjdo proceso.

<

24.   CADUCIDAD Y SU'S EFECTO§:  La caducidad es la estipulación en viriud de la cual' si

::rg:e3:Tt:o:::autTs:a:eq [oes ahf:::eosd:o::tít:::vogsradvee ¡;cdu¡Te%,t¡aT ¡,:n:;e%:cl¡%: odb:¡gcaocí:rna:: ;      ,
evidencie   que   puede   icond.ucir   a   su   paralización,   'Ia   empr:esa   por   medio   de   acto.
administrativo debidam?nte` 'm.otivado lp dará por terminado y ordena_rá su liq.uidación en el
estado en que se encuentre.
En caso de que la E.S,.E. decid.a abstenerse de declarar la caducidad, ad'optará` Ias medidas
de contro] e intervención;necesarias,  que garanticen [a `ejecJución del objeto contratado..\La     u   &
•declaratoria de`caducidad n.o impedirá que la En`tidad contratante tome ,posesjón de la obra

o  continúe  inmediatamente  con  la  ejecución  del  objeto ,contratado,  bien sea  a tr`avés  del
garante o de otro contratista, ,a quien a su  vez se le pQdrá declara[ Ia caducidad, cuando a
ello hubiere, lugar.                                                                `
Si se dec'Iara la caducidad no habrá lugar a indemnización par`a el contratista,`quien se hará
acreeqor de las sanciones e inhabilidades previstas `en lai Ley. 'La declaratoria de caducidad
será constitu-tiya dei. siniestro de inc`umplimiento.

+

25.  ANTICIPO:  La E.S.E.  previa jus.tificación técnica y económica,  cuando sea necesario y
de acuérdo a la naturaleza del contrato,. podrá entregar hasta .un cincuenta por ciento (50%)

'  -del valor total del contratg al contratista a manera de anticipo, para cuya entr?g'a se requiere

la   constitución   por  par{e   del   contratista   de   una  'garantía,   expedida   por  una   entidad
debidamente autori2adá por la Súperintendencia Financiera.

I
En  los  procesos  de  contra'táción  de  obras  de  adecuáción, .ampljación  y  construcción de
infraestructura  y  de  dotaci,ón  biomédica,  cuya fuente  de  financiacióh  sean  recursos  del
Presupu`esto Ge'neral de la Nación, en los quúe la ent`idad beneficiaria y/o receptora le haya
sido  aprobado  por párteí,del  Ministerio  de Salud y  Protec.ción Social,  otorgar recürsos  por
concepto  de antícipo  o  pago anticjpado,  el  mismo. no  podrá.superar el  1'5%  del valor total í
del  contráto;  así  mismo, `la  entidad  beneficiaria  y/o  receptQra  debe`rá  exigir  al  contratista
previo ál giro,  ]a constituéión de una fiducia.                                                          `

25.1   RENDICION DE CUÉNTAS SOBRE EL MANEJO DEL ANTI.CIPO: EI\ Contratista éstá
obligado  a  rendir rnformes ,sobre  e[  manejo  del .anticipo,  teniendo  en  cuenta-la forma  de
pago  pactad`a.  E`l  supervisor  y/o  interventor  verificará  que  se  realice  la ,amoriizáci`ón  del
anticipo.

+ \
26.   ADICIONES:   Cuandó  existan   e'ventos  en   los  que  la  continuida,d'  y  eficiencia  en  ,la

prestación del servicio,  hagan aconsejable la adición del respectivo contrato.,  resultante 'de
un  estudid  de  justificación   técnióo   y  financiero,   lQs   contratos   celebra~dos   podráh   ser
adicionados en valor has,ta en un 50%` de su valor inici'al.

27.  GARANTÍAS DEL CONTRATO:  No son ob|igatorias las g,arantí-as en lc;s contratos,. Ias`

:::|eesn,::tc::::nceo|nqdúce|osneaJdu::,f,::e::dnae,Cceas:doádaáee:::ad:Odeprev,Odeop#dy
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En  el  evento  que  se  réquierá  Constitución  de `garantías,  éstas  deberáh  ser  aprobadas
mediante acto adminisiratjvo, por parté del Gerente o quien haga sus veces al momento ¢e
la ap`robacíón de las m[smas.

28,  PE.RFECCIONAMIÉ`NTO  DEL  CONTRATO:  Los  contratos  de  la  E„S..E.  Hosp-ftal  San
iRafael Nivel 11 se peffeccionan con la firma de las, partes.  Una vez suscrftos los mismos,  no

podrán cederse sin previ.`a autorkaciónescrfta de la entidad.

_29.  EJECuclóN DEL CONTRATO:  Para la ejecución del contrato, se requerirá el registro
presupuestal  corresponc!iente,  salvo  que  se  trate  de  la  contratación  con  recursos  de
vigencia`s fiscales futuras de^conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto.

\
1

30,      DE      LA     PUBLICACIÓN      DEL     CONTRATO     Y     DEMAS     ACTUACIONES
CONTRACTUALES.:  To.dos  ]os  procesos  de  contratación  (lpvítaciones  y  convocatorias

£##ssr)afqa::s;fth:uma¡tn:-q:av.i:ti;d::J`iadsecbae#eise::spi::[¡.#:i::afensLaeipÁárg::aAdwmeibniédt:at!i:aF:sEí

:iseToü:#osioésgí::tnraÉ;;eqci:,ssi:cgpearil:sFáse.Eá:feobiriá;nasecro:u,:Ii::gLo:ti:vTd:'dsvFgce?tpe."
\

Adicionalmente,   cuando  se  itráte  de  contratos  de  obras  de  adecuación,   ampliación  y
construcción de infraestructura y de dotación biomédica,  cu.ya fuente de financiació-n sean
recursós del Presupuesto `General,de la Nación, Ios documentos precon{ractuales deberán
estar disponibies para Óonsuita en SECoP ir,  una vez séan expedidos por ia entidad, y de
igual  manera se deberá infomar a la\ Subdirección  de  lnfraestructurá en  Salud,  el en[ace
directo a tr.avés del cual' Se puede ácceder a toda la informaeión del proceso precontractu.al
ingresada  en  SECOP  11.  Así `mismo,   para  este  {ipo  de  contratacíones,  las  propuestas
deberán ser presentadas en SECOF' 11, en e[ módulo de contratación Régimen Especial con
Ofertas, y en caso que lá  Emp`resa S.ocial del  Estado  no c`uente con conectividád,  deberá
justfficar debidamente  dicha  sftuacióri  y en  consecuencia  las propuestas y su  evaluación
deberán ser. cargadas de mánera concomftante para consulta en SECOP  11, -en`el módulo
de contratación régjm,en especiáL `sih. ofertas.

!

31.   PAGO   DE  IMPUESTO:   El   cohtratista  deberá  cumplir  co`n  el   pago  de  impuesto  de
aque[los contratos que sggú`n las leyes sobre la materia.]o requieran.

32.  SISTEMA   I,NTÉGRAL   DE   SEGURIDAD   SOCIAL:    La   celebración]    renovación   o
liquidación  por parie de un  par{icular,  de contrato§,  cuándo de< acuerdo a su  naturaleza lo`
requi`era',  déberá  el  contratista,  para  tales  efectos,  cumplir.con. sus  obligaciones  cón  los

\`

sistemas  de  salud,  riesgos  laborales,  pensiones,  y  apories  a  Cajaé  de  Compensación
Familiar,  Instituto  Colombiano  de  Bienestar familiar y  Servicio  Nacional  de Aprendizaje,
cuando a ello haya lugar, conforme lo consagrado en el ariículo 50 de la ley 789 de 2002  y :,
demás normatividad vigente sobre la materia.

33.  VIGiLANCIA,  CONTROL  Y  SEGUIMIENTO  DEL  CONTRATO:  La`E.S.E.  HOSPITAL
SAN   RAFAEL   NL\/EL   11   ejércerá   la   vigilancia,   séguimiento   y   cont`rol   a   {ravés   de   ].a
Supervisión o lnterventoria.

Cuando   no   se   requieran   conocimientos   especíalizados,   el   segujmiento   y   coQtrol   ée
efectuará a través de la supervisión. Eri el evento de que lanaturaleza del contrato suponga
conocimiento  técnico  especializado  y  así  se justffique  en  los estudios  previos,  se  podrá
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33.1 FUNC[ONES DEL' SUPER-VISOR: Corresponden al supervisor [as` siguientes funciones,
como mínimo:                       '                                                                                                        `
1-. Comprobar el cumplim'iento de`l objeto de] contrato bajo' las normas técnícas y de cali`dad
que sobre la materia lo rijan.
2.  Realizar  un  control  serio,  profesional,  con  lea`lt?d  y  buena  fe  en  las  distintas  etapasr
Contráctuales, tendiente a evitar dilaciones injustificadas.                                                                  t        i   v
3.    Creriificar   la   prestación   .del   servicio   previo   verificación   del   cumplimiento   de   `las
obligaciones pQr el contr?t`ista y objeto del contrato, cuando e] caso lo amerite, para efectos
de pagos.
4.   Controlár  que  el  contratista  cumpla  opórtunamente  con   las~ obligaciones  laborales
contraídas en desarrollo Jdel contrato.
5.  Formular  las  recomendaciones  que fueren  del  caso,  tendientes  a  la  debida  ejecución
contractual.
6.  lnformar a la Oficina Jufídica, opor{uriamente y a las dem.ás área§ competentes cuandó
se produjere incumplimiento de cüalquier tipo. a ilas obligaciones derivadas dél contr`ato o !a
mala cálidad de [os bienes o servicios óontratados.

3: ::í¡sc:t:tra,ra:nf::T¡:¡cpaacr¡%:,e: f:naa:,::a:¡::::,á:ínc.ontrato cuando a e,,o hub¡ere ,,ügar.    .`
9. Avisar oporiunam-en{e a i.a Gerencia de ias situáciones imprevistas que puedan afectar   `
ei equiiib.rio financiero déi contrato¡

33.2    DESIGNACIÓN    DEL    SUPERVISOR    0    LNTERVENTOR:    La    supervisi-Ón    y   .la
interventoría de i,os contrátos será ejercida por cada uno de ios Subgerentes (Administra.t.jvo
y `el  Científico),  teniendq  en  cuenta  el  objeto  del  contrato,  para  lo  cual,  bastará  que ¡el
Gerente.mediante oficio ..le  ratifique dicba-designación,  enviándole adjunto,  como  mínimo,
copia del. respecti.vo contr'ato, a fin de que el su-pervisor verifique la ej.ecución de acuerdo al

1.

mismo.  Los  demás docu-mentos del.contrato,  quedarán  a  disposic.¡Ó.n  de los  supervisores     `   ¢
en la Unidad Funcional Jurídica y Contratación, los cuales pod`rán ser consultados las veces
qugsean'necesarios.      {
En  IQs  contratos  de  mínima. cuantía,  los  Subgerentes  podrán  a  sü  vez  designar a  un
funcionario  que  consi.d..e[en  competente  para  ejercer  la  Supervis.ió`n  en   di`chos  casos,
atendiendo al objeto cohtractiial,.

PARAGRAFo:    Eh    ios   `contratos    de, adecuación,    ampiiación    y    construcción    dé
~,

infraestructura,  cuya `fuehte de financiación  sean  recursos del `Presupuesto General de la
Nación,   que  se  celebrén   como  resultado  de  un  proceso  de  convoóatoria  pública,   lá
int.erventoría    deb.erá   \ser    contratada.  .por    invitación    o    convocatoria    públ.ica,    seg`ún
l.corrésponda por la cuantía,  con una persona natural ojurídica independiente de la entidad
con'tratante.y'del contratista, quienés.responderán,por,los hechos y omisiones que le fueren        t
imputables.                            !      ,                                                       `

L

34. LIQUIDACIÓNDÉ CONTRATOS: No será obli`gatoria. la liquidación de los contratos que
celebre la E.S.E.  Hospitál San  Rafael  Nivél  11,  pero cuando se d'ecida hacerlo,  se realiz-ará
de acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de'l Acuerdo N° 07. de 2014,  modificado. 'porel
Acuerdo N° 22 de 2024 y demás normas concordantes.

35.  SOLUCION 'DE  CONTROVERSIAS  CONTRACTUALES:  La  E.S.E.  y los  contratistas
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa, las diferencias y discrepancias surgidas
de la actividad contractual.  Para el efecto, podrán acudir a los mecaní§mos alternativos de':3`#:t?sntr::,vca°nfllct°Sestablecidosporlaley,talescomoiaconciiiacionporia#ai

\

J

ESEHosp,ta]SanRafae:,á]h]:raf::,ns::::adne„esaóLaH:sup::r:San%acf:::d4essuarncjaur:enr:seL4cye:arL+74o883,774ooto



36\.   CONTROL  SOCIAL.  .Dando   a6licac.¡Ón.  al   principio  de ,participapión,   Ia  comunidad
median`te   veedui.ías  y  en  .el  caso  específico  de  esta  E.S.E.,  su  Alianza  de  Usuarios,
podrán   hacer   ins.pe6ción,   vigi.lapcia   y  Control,   a  l'os  asuntos  que  vers.en  sobre
contrat.ación  del  Hospital' San  Rafaél ;Nivel  il  así:                                                                                      r
En todos  los  procesos  d`e selección  de contratistas,  la E.S.E. facilitará la 'participación  de      }
las  veedurías'  ciudádanas  y  Alianza   de   Usuarios  que  se  interesen  en  los  mismos,
quienes podrán verificar ,[a informa^ción  que Consid.eren  necesaria,  en aras de la eficiencia
y transparencia en-la ejecución de los.r,ecursos pú`blicos y el, cumplimien`to de sus obj.etivos
instituóionales.                                                                                                                                         '
Las  veedurías  ci.udadarias  establecidas  y  acredit`adas  de  conformidad  con  la  ley,  así
como lá Alianza de Usua,rios qel Hospital, ppdrá\n desarrollar su actjvidad durante 'l'a`etapa
precontractual, contractual y post-coniractua[`de tod„os los p.rocesos` de contratación que
adelante la entidad; en tal sentidot la E.S.E. pondrá a dispo.sición de ést.os,, cuando así lo
sóli.Ói`te'n, toda la informa¿ión no protegida por reserva legal y én e] evento en el cual ésta
no  esté publicad`a  en  la página Web  de  la  E.S.E.  o  en  el SECOP 11,  la  piisma les  será

:guu:inf:srtLaad:eb,reesvigaa:#zeáa:,iódnerpe:rh:o:;nrteesr::taadrop:of:::r:tsot:ageres;uoieepnr3g:icocié:.q::
consideren  pertinentes, .a.sí como{también a asistir y participar en las au`diencias que se
rea]icepduranteelprocéso.           \                         Í                     '                                                                      `

37. CONTRATOS ÓELEBRADOS ANTES DE LA VIGE.NCIA DEL PRESENTE MANUAL:
Los\'contr?tos  celéb.rados  antes  de  la  entrada  en  vigencia  del  present-e  reglamen±o,  Se
deben ,regir por las disposiciones qu`e sirvieron d? base para su celebr`ación.

38.  REMISIÓN A OTRAS NORMAS:  En lo que no haya sidó expresamente regulado y en
cuanto,fuera .¿ompatible óon este Manual, se aplicarán las normas der Código C.ivil, Código
c]e Comercio y los princi.pios`general.es de la Ley sÓ de 1993, Ley 1150 de 2007, resoluc`ión`5185  del  2013  y  resolución  N°   1440  de  2024,   proferidas  por` el  Minister.io  de  Salud  y

Prptec?ión Social y demás normas que [o sustituyan,  adicionen o modifiquen.

ARTÍCULÓ  SEGUNDO.:   DE  LA  S'ÓCIALIZAclóN  Y  PU.BLICACIÓN:  `Corresponderá  a  £la
Gerencia  de la  E.S..E.  y  a  la:Unidad  Funcional  Jurídica y  C`ontratació'n-,  Ia  socializac'ión  de  la
presente actualización del  M.anua[ de Contra`tación,` el  c~ual deberá s,er publicado  en  la página
web de [a ESE y adicionalmen'te en las plataformas queJos entes de control req`uieran.

\

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA Y DEROGATORIA:  La `presente résolucióh rige a partir de
la  entrada  en  vige,nci,a  del Acuerdo  N°. 22 `de 2024  "Por e/ cua/ se mod/.r/.oa parc/a/meníe  e/
Acuerdo N° 07 de 201`4, que adopta el Estatuto de Contratación. de la E.S.E. Hospital San Rafael
N/.ve/ // de` Sar}iJuan de/ Cesar -La  Gua/.Í.ra" y deroga expresamen{e tod.os  los actos que  le
sean contrarios, en especial,  Ia resolución N°222 de 2P14.                                                           /

\

J                               COMUN[QUESÉ,  PUÉL[QUESE Y  CÚMPLAS'E

GERENTE

r
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`Prof.  Univ.  Ofi

na Mejía Fuentes.
ina Jurídica


